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Resumen 

 

Investigación realizada en el hospital militar de Piura, se determinó el porcentaje de 

cumplimiento en las prescripciones realizadas en el área de cardiología durante los meses 

de julio a setiembre 222. La población fue de 720 recetas y una muestra al azar de 251 

recetas, investigación básica, descriptiva y observacional. Resultados: El nombre del 

paciente y la fecha de expedición de la receta presentan cumplimiento del 100%, en la 

anotación de la edad, el incumplimiento es del 100%, notándose que ninguna prescripción 

tiene anotada la edad del paciente. El diagnostico presenta un cumplimiento del 97%. los 

valores de cumplimiento más altos están a nivel del nombre del medicamento en DCI y 

de la vía de administración con 99% respectivamente cada una. A nivel de la forma 

farmacéutica, concentración y cantidad del medicamento el porcentaje de cumplimiento 

es del 98 %. Dosis del medicamento con 94 %, la frecuencia del tratamiento se cumple 

en un 93 % y finalmente la duración del tratamiento en un 76 %. el cumplimiento al 100 

% se da a nivel de nombre y apellidos del prescriptor, numero de colegiatura y la firma 

correspondiente. El sello igual se da en un 99 %, la legibilidad se da solamente en un 80% 

de cumplimiento. La legibilidad se da en un cumplimento del 80% y el uso de abreviaturas 

en un 25%.  Conclusión: no existe cumplimiento al 100 % de las Buenas prácticas de 

prescripción en el área de cardiología del hospital militar de Piura. 

 

Palabras clave: Buenas Prácticas, Prescripción, Cardiología. 
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v.-Abstract 

Research carried out at the military hospital of Piura, the percentage of compliance was 

determined in the prescriptions made in the cardiology area during the months of July to 

September 222. The population was 720 prescriptions and a random sample of 251 

prescriptions, basic research, descriptive and observational. Results: The name of the 

patient and the date of issue of the prescription show 100% compliance, in the notation 

of the age, the non-compliance is 100%, noting that no prescription has the patient's age 

noted. The diagnosis presents a compliance of 97%. The highest compliance values are 

at the level of the name of the drug in INN and the route of administration with 99% 

respectively each. At the level of pharmaceutical form, concentration and quantity of the 

medication, the compliance percentage is 98%. Dosage of the drug with 94%, the 

frequency of treatment is fulfilled at 93% and finally the duration of treatment at 76%. 

100% compliance occurs at the level of the name and surname of the prescriber, tuition 

number and the corresponding signature. The seal is 99% the same, the legibility is only 

80% complete. Readability is 80% complete and the use of abbreviations is 25%. 

Conclusion: there is no 100% compliance with the Good Prescription Practices in the 

cardiology area of the Piura military hospital. 
 

 

 

Keywords: Good Practices, Prescription, Cardiology. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Antecedentes y fundamentación científica.    

 

 

Angulo (2020) en su estudio sobre la evaluación de buenas prácticas de prescripción a 

nivel del área de cardiología en farmacia del Hospital Reátegui, Piura 2020, trabajo con 

recetas del área motivo de la investigación, empleando el cuestionario como instrumento 

para recoger los datos necesarios. Los resultados arrojaron que la prescripción en relación 

a las BPP logra un cumplimiento promedio del 78,2% a nivel de los datos del prescriptor, 

de igual forma a nivel de la información del paciente y de la misma forma a nivel del 

medicamento.  

 

En su estudio de Pinedo (2023) sobre el nivel de cumplimiento de buenas prácticas de 

prescripción a nivel de lo que corresponde a dispositivos médicos en un establecimiento 

farmacéutico del C.S Santa Catalina de la ciudad de Juliaca, estudio no experimental, de 

carácter observacional y tipo retrospectivo. Utilizo de muestra 118 recetas médicas., las 

cuales fueron revisadas y una ficha que sirvió para recoger los datos correspondientes, 

previamente validado. Se obtuvo como resultados un cumplimiento del 100% a nivel de 

los datos del paciente, un 93 % de cumplimiento en datos del prescriptor, un 7% lo 

hicieron con letra ilegible, con los datos del dispositivo médico. Se concluye que existe 

un alto nivel en el cumplimiento de las BPP en farmacia del centro de salud.    

 

 Villacorta (2019), en su investigación tuvo como objetivo evaluar el cumplimiento del 

manual de buenas prácticas de prescripción a nivel de las recetas de dosis unitaria en un 

centro de salud del estado, entre mayo-octubre del 2018. Estudio, observacional, 

descriptivo, con características de transversal y retrospectivo. Se analizó 858 

prescripciones en pacientes que fueron atendidos a nivel de dosis unitaria y pertenecientes 

a diversos servicios de hospitalización. Se hizo uso de un instrumento del tipo lista de 

chequeo para verificar cumplimiento o no delos ítems de BPP. Se obtuvo los siguientes 

resultados: a nivel de diagnóstico del paciente o CIE un cumplimiento del 98.25%, en los 

indicadores restante se obtuvo un 100% de cumplimiento. En la dimensión del 
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medicamento se tuvo en DCI un 78.79%, a nivel de la cc el 98.48%, relacionado a la 

frecuencia el nivel de cumplimiento fue de un 99.88%, vía de administración un 68.07%, 

relacionado a la forma farmacéutica un 87.41% y en relación al PNUME se obtuvo un 

70.98%. A nivel del prescriptor se obtuvo un cumplimiento del 99.65% en lo que 

corresponde a apellidos y nombres, sello, nombre de la especialidad, número de 

colegiatura y firma respectivamente. En fecha de prescripción un 98.25%, presenta una 

ilegibilidad del 27.39% y una legibilidad del 72.61%. Se concluye que no se cumplen las 

BPP. 

 

Herrero (2021), realizo una investigación para evaluar la prescripción de medicamentos 

en niños y adolescentes con presión arterial elevada en un hospital de Cuba. Investigación 

observacional, descriptiva y transversal, se realizó con 39 pacientes cuyo diagnóstico fue 

determinada por la hipertensión arterial que padecían. La conclusión final determino que 

la mayor parte de las prescripciones fueron adecuadas  

Allcca (2019), realizo un estudio para evaluar el porcentaje de cumplimiento de las 

Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) a nivel de Dosis Unitaria del Hospital de 

Emergencias José Casimiro Ulloa de Junio a septiembre de 2018. Se realizó un estudio 

observacional, descriptivo, retrospectivo y transversal. La muestra fue 312 prescripciones 

médicas. Los resultados arrojaron un 100 % de cumplimiento a  nivel del de apellidos y 

nombres e historia clínica del paciente, el 100%  no anota la edad del paciente, el 97.4% 

cumple con anotar el diagnostico, el 94.6% cumple con el nombre en DCI, a nivel de la 

anotación de la concentración del medicamento cumple el 95.5%, a nivel de la frecuencia 

de la toma de la dosis y la anotación de la forma farmacéutica el cumplimiento es el 100 

%, un 99.4% si anotan la vía de administración, el 95.2% anotan los datos del prescriptor, 

el 88.5% hacen las prescripciones con letra legible y 25.3% utilizan siglas. La conclusión 

final es que existe un nivel alto del cumplimiento de las BPP. 

 

 Arango (2022), realizo una investigación cuantitativa, no experimental para evaluar las 

BPP en recetas del Centro Materno Infantil Miguel Grau, Chaclacayo durante enero a 

marzo 2021. Se trabajó con 343 recetas encontrándose que solamente una cumplía las 

BPP lo que era equivalente al 0.29%, mientras que el 99.71% presentaban incumplimiento 

a la totalidad de los requisitos de las BPP según el Minsa. Se resalta que a nivel de los 
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datos del medicamento el incumplimiento fue de 93.59%, a nivel de la vía de 

administración el incumplimiento fue del 79.30%, en incumplimiento sobre la cantidad 

total del medicamento se obtuvo un 4.37%. En legibilidad el resultado arrojo un nivel de 

79.88% y en ilegibilidad un nivel de 20.12%. La conclusión final determino que a nivel 

del Centro Materno Infantil Miguel Grau de Chaclacayo no hace cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción médica. 

 

Obispo (2021), en su investigación sobre conocimiento y cumplimiento del manual de 

buenas prácticas de prescripción en recetas atendidas de Covid del Hospital Huacho 

Huaura durante febrero a mayo del 2021, de tipo aplicativo, descriptivo, retrospectivo, no 

experimental, correlacional y transversal. Se trabajó con 9688 recetas correspondientes a 

tratamiento Covid. La muestra empleada fue de 374 recetas, se hizo uso de la encuesta y 

la revisión observacional de las recetas, utilizándose como instrumento el cuestionario y 

una ficha para recoger datos. La conclusión final determino que no se encontró relación 

entre conocimiento y el cumplimiento del MBPP. 

 

 Así mismo, Espinoza (2019) en su trabajo de investigación evaluó el cumplimiento de 

las Buenas Prácticas de Prescripción en recetas atendidas en la farmacia del hospital Dos 

de mayo, en el periodo de mayo a diciembre del 2018, investigación descriptivo, 

retrospectivo y transversal, no experimental y observacional; se trabajó con 765 recetas 

como muestra. Se obtuvo los siguientes resultados: en relación a los datos del paciente 

(nombres y apellidos) el cumplimiento fue de 99.6%, edad 83.5%, historia clínica 94%, 

tipo de atención 80.5%, diagnostico 95.2%, en diagnostico 54.9%; en los datos del 

prescriptor a nivel de sello y firma un 100%, fecha de expedición un 99.6%, fecha de 

caducidad 98.7%. En lo que corresponde al medicamento se obtuvo un cumplimiento en 

DCI del 99.2%, uso del PNUME 88.6%, concentración del fármaco (98.3%), forma 

farmacéutica 98.2%, cantidad completa del tratamiento 99%, dosis del medicamento 

94.2%, vía de administración 84.4%, frecuencia de dosis 92.9% y la duración del 

medicamento 75.7%. La conclusión final fue que un porcentaje mayoritario si cumplen 

con las BPP.   
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 Rojas (2019), en su investigación sobre “Cumplimiento y Conocimiento del Manual de 

Buenas Prácticas de Prescripción en recetas de farmacia del Hospital nacional Dos de 

mayo en Lima” logró determinar la relación entre el cumplimiento y el conocimiento 

durante marzo a agosto del 2019. Estudio retrospectivo, observacional, trabajo con 2292 

recetas. Se logró determinar que el 88% de las recetas evaluadas carecen del 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción. El investigador encontró una débil 

relación entre conocimiento de las BPA y el cumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Prescripción. 

 

La investigación de Velasco (2019) determino la evaluación del cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción médica en emergencia del hospital San Juan de 

Lurigancho durante julio a setiembre del 2018.  Estudio descriptivo, no experimental y 

retrospectivo, trabajo con 1032 recetas. Se obtuvo como resultado que el 45.15 % tuvo 

un incumplimiento en relación a las BPP que tienen que ver con los datos del paciente, 

un 25.55 % no cumplen en lo que se relaciona con los datos de los medicamentos y un 

13.04 % presentan ilegibilidad en la receta médica. Se concluye con un elevado 

incumplimiento de las BPP lo cual es muy preocupante. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Justificación practica 

A través del presente trabajo se busca comprobar en forma práctica y real el 

porcentaje de cumplimiento de las BPP en el área de cardiología del hospital militar, 

esto se da dentro de una revisión inmediata de la verificación oportuna y que permita 

actuar de inmediato para lograr la validación de la receta.  

Justificación teórica 

Las buenas practica de prescripción están establecidas en indicadores que ya han sido 

validados y que van a permitir una óptima dispensación, todo esto está demostrado 

por estudios, que contribuye al uso racional de los medicamentos y a optimizar en el 

sector público el uso correcto y eficiente de los fármacos e insumos y dispositivos 
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médicos. En tal sentido los manuales de BPP constituyen el fundamento teórico para 

garantizar este tipo de estudios que buscan mejorar la prescripción por parte de los 

profesionales que la realizan. 

Justificación metodológica 

Se sigue una secuencia ordenada, recogiendo la información en base a un 

cuestionario diseñado en concordancia con lo que se investiga, se emplea la técnica 

de la observación y se trabaja en forma transversal para darle más énfasis a los datos 

obtenidos. Se valida el instrumento por expertos para garantizar su confiabilidad.  

Justificación social 

 Una prescripción adecuada y legible permite que el paciente pueda leer con claridad 

los nombres de las indicaciones de los productos que va a utilizar en su dolencia, por 

otra parte, por parte del profesional químico farmacéutico permite una mejor 

dispensación y evitar los errores propios de una prescripción inadecuada, todos estos 

factores en suma contribuirán a una administración adecuada de los fármacos 

prescritos y evitara por parte de la población dudas que puedan presentarse tanto en 

el momento de la adquisición como de su consumo de los mismos. 

 

Problema 

¿Cuál es el porcentaje de cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en el 

área de cardiología del hospital militar julio-setiembre 2022? 

 

Marco Referencial 

 

Una correcta prescripción tiene gran importancia en el uso racional de los 

medicamentos, no solo permite una dispensación adecuada, sino que el paciente 

puede constatar que lo que se le dispensa está conforme a la prescripción del 

profesional médico.   
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Es conveniente que todos los profesionales que tiene la facultad de prescribir lo 

hagan en observancia con el manual de las buenas prácticas de prescripción, es 

necesario que los errores en la prescripción sean detectados a tiempo, por eso 

existen estudios que determinan la mayor frecuencia de estos errores, en la sentido 

el cumplimiento de la misma es regulada en nuestro país por el Ministerio de salud, 

sin embargo a pesar de existir la norma se  sigue practicando nivel de los 

profesionales prescriptores por diversas circunstancias. En tal sentido la legibilidad 

debe ser fácilmente interpretada en el proceso de la dispensación para evitar 

posteriores situaciones problemáticas. 

 

Receta médica  

Definición:    documento que establece indicaciones sobre un diagnóstico y que 

necesita una farmacoterapia, debe estar escrita con letra legible que permita su fácil 

interpretación. Esta es producto de una evaluación clínica y un conocimiento del 

profesional que corresponde a un área de la medicina. 

Por lo tanto, el citado manual establece datos que una receta médica debe contener, 

así tenemos: 

 Respecto a quien prescribe, su nombre, teléfono y su dirección.  Asimismo, su 

colegiatura, título profesional, de preferencia a través de un sello y si es a mano 

debe ser lo más clara posible. 

Debe contener además el nombre del establecimiento de salud sea público o 

privado, incluyendo la dirección y número telefónico. 

En relación al paciente se tiene lo siguiente: 

 Nombre, dirección y teléfono del paciente. Se recomienda además la edad del 

paciente 

Existen fármacos denominados especiales por ser fiscalizados y por lo tanto hace 

imprescindible la anotación del DNI del paciente, según sea el caso puede ser 

necesario el número de pasaporte si es paciente extranjero. (DS No.023-2001-SA). 

La anotación debe ser en DCI en caso sea establecimiento del sector público y su 

alternativa correspondiente en caso sea del sector privado como nombre comercial. 



7 
 

La anotación de la concentración del fármaco, utilizando se según sea el caso las 

abreviaturas tales como: g (gramo), mL(mililitro), mg (miligramo). - En algunos 

casos especialmente en los productos especiales se considera su nombre, 

concentración escrita en forma completa. Otra característica es la forma 

farmacéutica y el total que se prescribe, el lugar y fecha y además el tiempo de 

duración que debe tener la receta para su atención. 

En caso sea necesario se puede anexar una información relevante dirigida al 

Químico Farmacéutico, finalmente las indicaciones claras de cada fármaco. 

Dentro de la normativa de las BPP se debe tomar en cuenta factores denominados 

regulatorios y que comprenden:  

 

Regulatorios,  

la Ley General de Salud establece que: “Sólo los médicos realizan la prescripción 

de medicamentos. En el caso de los profesionales cirujanos-dentistas y los obstetras 

el acto de prescripción lo harán dentro de su campo profesional. 

Socio-económicos   

 Una característica que debe ser tomada en cuenta es la capacidad adquisitiva que 

en muchos casos es parte importante para el cumplimiento de su farmacoterapia, de 

eta manera es indispensable hacer una relación entre los criterios sociales , técnicos 

y éticos para que la prescripción pueda ser un instrumento de uso racional de 

medicamentos pero también debe dar la posibilidad de  que los pacientes puedan 

acceder a los medicamentos en su mayoría  para establecer una relación de empatía 

entre prescriptor y paciente.. 

  La OMS impulsa metodologías de prescripción buscando el uso racional de los 

medicamentos. A través de esta nueva propuesta se pretende plasmar el enfoque de 

una medicina que se sustente en las evidencias, reforzando las habilidades más que 

el conocimiento en sí mismo. En tal sentido la prescripción se sostiene en los 

siguientes aspectos:  

1.  tomar en cuenta el tratamiento no farmacológico.   

2.  decisión racional de usar o no según criterio racional el uso de medicamentos.  
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3.  elección de la mejor terapia según le elección de los fármacos.  

4.  Establecer una prescripción que facilite al paciente su cumplimiento, que permita 

su supervisión para verificar el que cumpla con las indicaciones y que además dicha 

prescripción este sustentada en estudios clínicos, con secuencia lógica, racional y 

evidencia científica. 

Según normativa de las prescripciones, solo los médicos pueden prescribir 

medicamentos. Los cirujanos-dentistas y las obstetrices lo harán ciñéndose a su 

campo profesional según sea el caso clínico que determinen. Se considera la DCI 

en forma obligatoria, se considera el nombre de marca como una opción según sea 

el caso del medicamento, la dosificación, forma farmacéutica, concentración, 

cantidad total del fármaco, vía de administración., si existieran algunas 

precauciones respecto a los productos prescritos, se deben hacer saber al paciente, 

de la misma forma en el caso de interacciones, reacciones adversas o efectos 

colaterales.   

En el caso de que se prescriba fármacos estupefacientes o psicotrópicos, se hace 

cumpliendo el DS N° 023.2001-SA en lo que corresponde al reglamento sobre este 

tipo de fármacos y las sujetas a fiscalización sanitaria.    

 

Hipótesis 

 

No califica 

 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general: 

 

❖ Determinar el porcentaje de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción en el área de cardiología del hospital militar julio-setiembre 2022 
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Objetivos específicos: 

 

 

❖ Determinar el porcentaje de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción con respecto a los datos del paciente en el área de cardiología del 

hospital militar julio-setiembre 2022  

❖ Determinar el porcentaje de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción con respecto a los datos del prescriptor en el área de cardiología 

del hospital militar julio-setiembre 2022 

❖ Determinar el porcentaje de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción con respecto a los datos del medicamento en el área de cardiología 

del hospital militar julio-setiembre 2022 
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II. METODOLOGÍA  

 

Tipo y diseño de investigación 

Tipo  

Básica, observacional y descriptiva 

Diseño  

Transversal y descriptiva, no experimental. 

 

Población y muestra 

Población 

Conformada por las recetas que fueron atendidas en el área de cardiología del hospital 

militar durante los meses de julio a setiembre del 2022. Esto hace un total de 720 

recetas 

  

Muestra   

𝒏=𝑁∗𝑍2∗𝑝∗q/e2∗(𝑁−1) +𝑍2∗𝑝∗q 

N= 720 

Z2= 1.96 

p y q= 0.50 

e= 0.05 

n= 251  

 

 

Criterios de inclusión 

Receta de paciente crónico del servicio de cardiología 

Receta de paciente voluntario a participar 

Receta que tenga 3 a más fármacos 
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Criterios e exclusión 

Receta de paciente menor de 45 años 

Receta de paciente que son de otro servicio diferente al de cardiología 

Técnicas e instrumentos de investigación 

Se empleó la técnica de la revisión de las recetas de los meses de julio a setiembre del 

2022, las cuales se clasificaron de acuerdo los criterios de inclusión. 

 

 

Procesamiento y análisis de la información 

 

Se procedió a establecer un ordenamiento de los datos obtenidos, los cuales luego 

fueron trasladados a tablas y posteriormente se realizaron los cálculos para establecer 

las frecuencias con sus correspondientes porcentajes según corresponda. El 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción se verificará de acuerdo al 

porcentaje de las recetas que hacen cumplimiento delos diferentes ítems de las tres 

dimensiones principales. 
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III. RESULTADOS 

 

Tabla 1.  

Prescripción de acuerdo a los datos del paciente 

Información del paciente 
Si cumple No cumple Total 

f %  f %  f %  

Nombre  251 100,0% 0 ,0% 251 100,0% 

Edad  00 00,0% 251 100,0% 251 100,0% 

Diagnóstico  243 97,0% 08 3,0% 251 100,0% 

Fecha de expedición de receta 251 100,0% 0 ,0% 251 100,0% 

 

 

Interpretación: En la tabla 1, el nombre del paciente y la fecha de expedición de la 

receta presentan cumplimiento del 100%, en la anotación de la edad, el incumplimiento 

es del 100%, notándose que ninguna prescripción tiene anotada la edad del paciente. 

El diagnostico presenta un cumplimiento del 97%. 

 

 

Tabla 2.  

Prescripción de acuerdo a los datos del medicamento 

Información del medicamento 
Si cumple No cumple Total 

f %  f %  f %  

DCI  248 99,0% 03 1,0% 251 100,0% 

Forma farmacéutica  246 98,0% 05 2,0% 251 100,0% 

Concentración  246 98,0% 05 2,0% 251 100,0% 

Cantidad  246 98,0% 05 2,0% 251 100,0% 

Dosis  236 94,0% 15 06,0% 251 100,0% 

Vía de administración  248 99,0% 03 1,0% 251 100,0% 

Frecuencia de uso 233 93,0% 18 07,0% 251 100,0% 

Duración total de tratamiento 191 76,0% 60 24,0% 251 100,0% 
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Interpretación: En la tabla 2, los valores de cumplimiento más altos están a nivel del 

nombre del medicamento en DCI y de la vía de administración con 99% respectivamente 

cada una. A nivel de la forma farmacéutica, concentración y cantidad del medicamento 

el porcentaje de cumplimiento es del 98 %. Dosis del medicamento con 94 %, la 

frecuencia del tratamiento se cumple en un 93 % y finalmente la duración del tratamiento 

en un 76 %. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3.  

Prescripción de acuerdo a los datos del prescriptor 

Datos del prescriptor 
Si cumple No cumple Total 

f % f % f % 

Apellidos y nombres del prescriptor 251 100,0% 0,0 0,0% 251 100,0% 

Número de colegiatura del prescriptor 251 100,0% 0,0 0,0% 251 100,0% 

Firma del prescriptor 251 100,0% 0,0 0,0% 251 100,0% 

Sello del prescriptor 248 99,0% 03 1,0% 251 100,0% 

Legibilidad de la prescripción 200 80,0% 51 20,0% 251 100,0% 

Uso de abreviaturas 63 25,0% 188 75,0% 251 100,0% 

 

Interpretación: En la tabla 3, el cumplimiento al 100 % se da a nivel de nombre y 

apellidos del prescriptor, numero de colegiatura y la firma correspondiente. El sello igual 

se da en un 99 %, la legibilidad se da solamente en un 80% de cumplimiento. 

La legibilidad se da en un cumplimento del 80% y el uso de abreviaturas en un 25%.  
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IV. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

 

En la tabla 1 se observa a nivel de los datos del paciente, en el ítem correspondiente al 

nombre, un cumplimiento del 100 %, es decir todas las prescripciones lo cumplen, este 

resultado es similar al encontrado por el estudio de Allcca (2019). En el ítem 

correspondiente a la edad del paciente ocurre lo contrario, es decir existe un cumplimiento 

del 0.0%, sin embargo, el estudio de Allcca (2019) también presenta un incumplimiento 

del 100%, lo cual posiblemente es la mayor incongruencia con las BPP, ya que estudios 

como el de Espinoza (2019) si presentan un cumplimiento del 83.5 %. 

 

 Respecto al diagnóstico del paciente se encontró un cumplimiento del 97,0 %, similar al 

estudio de Espinoza que encontró un 952%. En lo que corresponde a la fecha de 

expedición de la receta se encontró 100.0% de cumplimiento, lo cual se encuentra en 

porcentaje similar en la mayor parte de estudios, tales como en el de Espinoza que 

encontró un cumplimiento del 99.6 %.  

 

En la tabla 2, se observa que, a nivel de los datos del nombre del medicamento, es similar 

al encontrado por Espinoza en el 2019 quien encuentra también un 99% de cumplimiento, 

con respecto a la vía de administración el estudio encuentra un 99 % de cumplimiento, 

esto es similar a lo encontrado por Allcca en su investigación quien encontró que un 99.4 

% si anotaban la vía de administración. 

 

Igualmente, en la misma tabla 2 se tiene que la forma farmacéutica obtiene un 98 % de 

cumplimiento, Allca encuentra en este punto un 100 % de cumplimiento, lo cual es casi 

similar, en la concentración y cantidad del medicamento que se prescribe se encuentra un 

98% de cumplimiento, cuando uno mira los resultados de Espinoza en el 2019 los 

resultados son similares, es decir cercanos al 98 %. 

 

Respecto a la dosis del medicamento el cumplimiento en la presente investigación es del 

94 %, Espinoza encuentra similar con un 94.2 %, con respecto a la frecuencia del 

tratamiento encontramos en el estudio un 93 %, en su estudio Espinoza encontró un 92.9 

%, es decir resultados similares.  
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Finalmente, en la duración del tratamiento se encontró el nivel más bajo de cumplimiento 

en esta dimensión con un 76 %., sin embargo, este resultado contrasta con el hallado por 

Espinoza quien encontró un 75.7 %. En la tabla 3, a nivel de los datos del nombre y 

apellidos del prescriptor, numero e colegiatura y firma se encuentra un 100 % de 

cumplimiento, estos resultados son similares a los de Espinoza (2019) quien encontró 

también un 100 % de cumplimiento. A nivel legibilidad el presente estudio encontró un 

80% de cumplimiento y Allcca encontró un 88.5% con cierta diferencia, pero no 

significativa, y finalmente en el uso de abreviaturas se encontró un 25 % y Allcca un 25.3 

% es decir prácticamente igual. 
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V. CONCLUSIONES 

 

La prescripción de acuerdo a los datos del paciente, encontró un cumplimiento promedio 

de 74.25 %, siendo el nombre del paciente y la fecha en que se expide la receta quienes 

tienen el mayor cumplimiento. 

En lo que respecta a los datos del medicamento, el mayor porcentaje de cumplimiento se 

encuentra en el nombre del medicamento según DCI y la vía de administración con el 99 

%, y el de menor porcentaje de cumplimiento la duración del tratamiento con un 76 %. 

El cumplimiento promedio es del 94.38 % en esta área. 

A nivel de los datos del prescriptor se encuentra que el porcentaje del 100 % de 

cumplimiento lo tienen: apellidos y nombre del prescriptor, numero de colegiatura y la 

firma del prescriptor, y el que tiene el menor cumplimiento es el referido al uso de 

abreviaturas. El cumplimiento promedio es del 84.00 % en esta área. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 
 

VI. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda a los prescriptores, poner mayor énfasis al consignar los datos del 

medicamento y del prescriptor, ya que es necesario tanto para el paciente como para tener 

una mejor comprensión al adquirir los productos farmacéuticos y su posterior 

administración.  

Se le exhorta a los prescriptores, continuar cumpliendo el registro de los datos del 

paciente, a cabalidad para facilitar los procesos de dispensación. 

Se sugiere a los prescriptores, tener en consideración todos los indicadores que 

corresponden a los datos del medicamento, ya que en pequeñas ocasiones se obvia el 

nombre del medicamento, siendo una falta muy grave, que desorienta a los dispensadores. 

Se les recomienda a los prescriptores, contar con su sello; permitiendo no obviar su 

número de colegiatura; y evitar el uso continuo de abreviaturas, para un mejor 

entendimiento del paciente. 

Es importante que en la receta de la institución se inserte un ítem correspondiente a la 

edad del paciente, para mejorar el cumplimiento de este indicador. 
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IX. ANEXOS 

Anexo 01- Lista de cotejo 

Dimensión Indicador Cumple No cumple 

Datos del paciente 1. Nombre   

2. Edad   

3. Diagnóstico   

4. Fecha de receta   

Datos del medicamento 5. DCI   

6. Forma Farmacéutica   

7. Concentración   

8. Cantidad   

9. Dosis   

10. Vía de administración   

11. Frecuencia del tratamiento   

12. Duración del tratamiento   

Datos del prescriptor 13. Apellidos y nombres   

14. Número de colegiatura   

15. Firma   

16. Sello   

Letra legible 17. Legibilidad   

18. Uso de abreviaturas   
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Anexo 02- Matriz de consistencia 

Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en el área de cardiología del hospital militar julio-setiembre 2022 

Problema Variables Objetivos  Hipótesis Metodología 

 

¿Cuál es el 

porcentaje de 

cumplimiento de  

las buenas prácticas 

de prescripción  en 

el área de 

cardiología del 

hospital militar 

julio-setiembre 

2022 ? 

 

Prescripción de 

medicamentos 

 

 

 

Objetivo General 

Determinar el porcentaje de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción en el área de cardiología del hospital militar julio-setiembre 

2022  

Objetivos específicos: 

1.- Determinar el porcentaje de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción con respecto a los datos del paciente en el área de 

cardiología del hospital militar julio-setiembre 2022  

2.- Determinar el porcentaje de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción con respecto a los datos del prescriptor en el área de 

cardiología del hospital militar julio-setiembre 2022  

3.-  Determinar el porcentaje de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción con respecto a los datos del medicamento en el área de 

cardiología del hospital militar julio-setiembre 2022  

 

 

No califica  

 

 

 

Tipo de investigación: 

Básica  

Observacional 

nivel descriptivo  

Diseño: 

Transversal y descriptiva 

Población: 720 recetas 

Muestra: 251 recetas 

Técnica: 

Observación 

Encuesta 

Instrumento: 

Lista de cotejo 
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Anexo 03- Matriz de Operacionalización 

Variable Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 

Dimensiones Indicadores items Escala de medición 

    Apellidos y Nombres   

 

 

 

Nominal  

edad     Preguntas  

 

 

Cumplimiento de las 

Buenas prácticas de 

prescripción 

 

 

 

 

 

Conformidad de una 

prescripción medica 

en función al 

cumplimiento de las 

buenas prácticas de 

prescripción 

 Verificación del 

cumplimiento de las 

buenas prácticas de 

prescripción en 

concordancia de los 

items establecidos 

en el manual de BPP  

Datos del 

paciente 

1 al 4 

 

 

 

    5 al 10 

 

 

 11 al 18 

 

 

 

 

Diagnostico 

Fecha de receta 

 

 

Datos del 

prescriptor 

Nombre 

Colegiatura 

Firma  

Sello  

Legibilidad  

Uso de abreviaturas 

 

 

 

Datos del 

medicamento 

DCI 

Forma farmacéutica 

Concentración  

Cantidad 

Dosis  

    Vía de administración Si   

Frecuencia del tratamiento 

Duración del tratamiento 
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Anexo 04- Validación 1 
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Validación 2 
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Validación 3 
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Anexo 05- Autorización de permiso de aplicación 
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Anexo 06- Evidencias de aplicación 
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Formato de publicación en repositorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



37 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



38 
 

Reporte de similitud 
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